
ENERO-FEBRERO 2023

INFORMACIÓN 
SOCIOLABORAL 



INFORMACIÓN SOCIOLABORAL ENERO-FEBRERO 2023 2

INTRODUCCIÓN
Mediante esta información que 
presentamos ahora, pretendemos realizar 
un seguimiento mensual de las principales 
variables sociolaborales en la CAPV. Esta 
labor forma parte de un plan general
de información sociolaboral.

Esta información consta de varias fichas 
separadas para cada materia de las que 
componen el plan de seguimiento: 
producción, precios, empleo, negociación 
colectiva, conflictividad laboral, 
expedientes de regulación de empleo y 
siniestralidad laboral. Dentro de estas 
materias, hemos seleccionado las variables 
que consideramos más representativas 
para ofrecer su evolución lo que permite 
también un análisis comparativo respecto 
al conjunto del Estado, así como entre los 
distintos ámbitos dentro de la CAPV, en 
función siempre de la disponibilidad de 
los datos.

Como criterio general, presentamos en
el caso de cada variable analizada las
tasas de variación interanual que ésta
experimenta en el mes o trimestre objeto
de análisis (excepto en conflictividad
laboral, expedientes de regulación de
empleo y siniestralidad laboral) y las tasas
de variación acumuladas (variación media
desde comienzo del año con respecto al
mismo periodo del año anterior), si bien
es cierto que en algunos casos en que
parece especialmente oportuno también
facilitamos valores absolutos.
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TASAS DE VARIACIÓN INTERANUAL

ÚLTIMO DATO ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA CAPV ESTADO
PRODUCTO INTERIOR BRUTO (PIB) IV. TRIM 2022 2,7 3,0 2,8 2,9 2,6
ÍNDICE DE PROD. INDUSTRIAL (IPI) ENE-23 1,4 -5,1 -0,9 -2,0 -0,7
ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO 
(IPC) FEB-23 5,4 5,9 5,9 5,8 6,0

POBLACIÓN OCUPADA

POBLACIÓN PARADA

TASA DE PARO (1)

IV. TRIM 2022

-1,6
-8,3
9,0

2,5
-18,0

9,2

2,4
-9,8
6,9

1,8
-14,5

8,4

1,4
-2,6
12,9

CONTRATOS NOTIFICADOS FEB-23 -32,0 -23,1 -17,1 -23,1 -24,9
CONVENIOS VIGENTES A LA FECHA

- Número (2)

- Personas afectadas (2)

- Incremento salarial (3)

CONVENIOS REG. DURANTE 2023

- Número (2)

- Personas afectadas (2)

- Incremento salarial (3)

FEB-23

71
31.509

2,68

8
1.099

5,19

131
47.845

3,91

13
1.721

3,37

96
22.372

5,34

13
1.901

3,65

447
200.243

3,36

54
29.966

3,53

1.941
5.994.700

2,89

HUELGAS LABORALES

- Número (2)

- Jornadas no trabajadas (2)

- Jornadas no trabajadas (4)

DIC-22 / NOV-22 (5)
52

43.819
-54,7

166
307.017

685,5

124
33.623

576,5

342
384.459

173,1

629
617.403

69,8
EXPEDIENTES DE REG. DE EMPLEO

- Personas afectadas (4)
FEB-23 / DIC-22 (5)

-98,2 -58,2 -82,5 -86,1 -51,2
SINIESTRALIDAD LABORAL

- Personas afectadas (4)
FEB-23 / ENE-23 (5)

7,3 16,4 8,7 12,4 11,3

(1) En este caso no ofrecemos la tasa de variación interanual sino la tasa de paro a la fecha.

(2) Valores absolutos acumulados a lo largo del año. En el caso de la negociación colectiva ver fichas correspondientes. (En la columna de la 
CAPV, se incluyen además de los convenios de cada territorio, los interterritoriales y los estatales con incidencia en la CAPV).
(3) Incremento salarial pactado en los convenios vigentes o registrados hasta la fecha.

(4) Variación acumulada a lo largo del año con respecto a igual periodo del año anterior.

(5) Esta segunda fecha corresponde al Estado.
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CUADRO RESUMEN: TERRITORIOS, CAPV Y ESTADO COMENTARIO

Aunque los datos del IV trimestre confirman que la 
economía vasca se encontraba al finalizar 2022 todavía 
por debajo de los niveles prepandemia, y a pesar de que 
los precios en febrero se incrementaron en la CAPV un 
5,8% respecto del mismo mes del año anterior, hay que 
señalar que la negociación colectiva en el arranque del 
año avanza a buen ritmo, sobre todo en lo que se refiere 
al ámbito estatal con incidencia en nuestra Comunidad, 
donde se han registrado un importante número de 
convenios. Al finalizar febrero 200.243 personas, el 
33,1% de la población trabajadora, tenía sus convenios 
actualizados, habiéndose logrado recientemente sendos 
acuerdos en el sector del Metal y en el Servicio de Ayuda 
a Domicilio de Bizkaia, que en conjunto darán cobertura a 
otras 39.000 personas más. El incremento salarial medio 
pactado para 2023 en los convenios vigentes es del 
3,36%, y del 3,79% para los negociados en la CAPV.Sin 
embargo, la subida salarial varía notablemente 
dependiendo del año de registro del convenio. En este 
sentido, los convenios registrados antes del año 2021 
contemplan una subida media para 2023 del 1,65%. El 
incremento salarial medio de los acuerdos registrados en 
el año 2021 es del 2,01%, mientras que los que se 
registraron el pasado año pactaron una subida para el 
presente ejercicio del 3,88%. Por último, los convenios 
registrados en este año han acordado de media una 
subida salarial del 3,53% para el 2023. Respecto del año 
anterior, desciende de manera importante en estos dos 
meses el número de afectados por ERE (-86,1%), a la 
par que aumenta el número de conflictos presentados al 
PRECO (+47,1%) así como el número de afectados por 
accidentes en jornada de trabajo, que, una vez 
recuperado el ritmo de actividad normal, aumentaron un 
14,7% respecto del año anterior. 
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Producto interior bruto y sus componentes

CAPV ÚLTIMO DATO ESTADO ÚLTIMO DATO

PRODUCTO INTERIOR BRUTO 2,9

AGROPESQUERO 0,7

INDUSTRIA 2,5

CONSTRUCCIÓN 2,4

SERVICIOS 3,2

IV. TRIM
2022 

2,6

-2,5

0,5

4,7

3,5

IV. TRIM
2022 

TASAS DE VARIACIÓN INTERANUAL
2022/2021

CAPV ÚLTIMO DATO ESTADO ÚLTIMO DATO

PRODUCTO INTERIOR BRUTO 4,4

AGROPESQUERO 0,8

INDUSTRIA 4,6

CONSTRUCCIÓN 2,0

SERVICIOS 4,7

IV. TRIM
2022 

5,5

-1,1

3,0

4,1

6,5

IV. TRIM
2022 

TASAS DE VARIACIÓN INTERANUAL ACUMULADA*
2022/2021

* Acumulada a lo largo del año con respecto a igual periodo del año anterior.

CAPV Estado Nota: Índice de volumen encadenado. Fuente: Eustat e INE.

EVOLUCIÓN DEL PRODUCTO INTERIOR BRUTO (TASA DE VARIACIÓN INTERANUAL)
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Índice de producción industrial por destino económico de los bienes

CAPV ÚLTIMO DATO ESTADO ÚLTIMO DATO

GENERAL -2,0

BIENES DE CONSUMO 4,2

BIENES DE EQUIPO 1,6

BIENES INTERMEDIOS -0,9

ENERGÍA -17,9

ENE-23

-0,7

1,3

6,0

-4,3

-4,0

ENE-23

TASAS DE VARIACIÓN INTERANUAL
2023/2022

EstadoCAPV Nota: Índices corregidos de efectos de calendario. Fuente: Eustat e INE.

EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL (TASA DE VARIACIÓN INTERANUAL)
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PRECIOS

TASAS DE VARIACIÓN INTERANUAL
2023/2022

CAPV ÚLTIMO DATO ESTADO ÚLTIMO DATO
ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO 
(IPC) 5,8 FEB-23 6,0 FEB-23

ÍNDICE DE PRECIOS 
INDUSTRIALES (IPRI)

- General 8,4

- Bienes de consumo 14,6

- Bienes de equipo 3,7

- Bienes intermedios 11,5

- Energía 7,5

FEB-23

7,8

14,9

4,6

6,6

4,5

FEB-23

TASAS DE VARIACIÓN INTERANUAL ACUMULADA*
2023/2022

CAPV ÚLTIMO DATO ESTADO ÚLTIMO DATO
ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO 
(IPC) 5,7 FEB-23 6,0 FEB-23

ÍNDICE DE PRECIOS 
INDUSTRIALES (IPRI)

- General 9,4

- Bienes de consumo 14,2

- Bienes de equipo 3,2

- Bienes intermedios 12,7

- Energía 9,5

FEB-23

7,8

14,9

4,8

7,7

3,6

FEB-23

* Acumulada a lo largo del año con respecto a igual periodo del año anterior.

Índice de precios de consumo (IPC) Índice de precios industriales (IPRI) ** Datos referidos a la CAPV. Fuente: Eustat e INE.

EVOLUCIÓN DE LOS ÍNDICES DE PRECIOS DE CONSUMO Y DE PRECIOS INDUSTRIALES (TASA DE VARIACIÓN INTERANUAL)**
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SITUACIÓN DEL EMPLEO (I). POBLACIÓN EN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD

TASAS DE VARIACIÓN
INTERANUAL

PARO REGISTRADO -0,3 -3,8 -3,2 -3,0

F
E

B
-2

3

-6,4

F
E

B
-2

3

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ES
TA

DO

ÚL
TIM

O 
DA

TO

POBLACIÓN ACTIVA -2,2 0,2 1,4 0,2
Hombres -3,2 -0,5 2,0 -0,1
Mujeres -1,1 0,8 0,8 0,5
16-24 años 5,1
25-54 años -1,8
55 y más 1,4
POBLACIÓN OCUPADA -1,6 2,5 2,4 1,8
Hombres -3,4 2,1 3,7 1,7
Mujeres 0,4 2,9 0,9 1,9
16-24 años 7,4
25-54 años 0,0
55 y más 2,8
POBLACIÓN PARADA -8,3 -18,0 -9,8 -14,5
Hombres -2,6 -21,7 -18,1 -17,9
Mujeres -13,9 -14,6 -0,8 -11,1
16-24 años -3,5
25-54 años -18,0
55 y más -14,1
TASA DE PARO (1) 9,0 9,2 6,9 8,4

IV
.T

R
IM

 2
02

2

0,9
0,8
0,9
7,6

-0,2
2,5
1,4
1,4
1,4
9,8
0,1
3,9

-2,6
-3,3
-2,0
2,6

-2,4
-7,3
12,9

IV
.T

R
IM

 2
02

2

TASAS DE VARIACIÓN
INTERANUAL ACUMULADA*

(1) Relativa al periodo en cuestión.

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ES
TA

DO
ÚL

TIM
O 

DA
TO

POBLACIÓN ACTIVA -1,2 0,8 1,2 0,6 0,9
Hombres -0,6 -0,2 2,4 0,6 0,9
Mujeres -1,8 1,9 0,0 0,7 1,0
16-24 años 3,4 6,3
25-54 años -1,4 -0,4
55 y más 3,3 4,1
POBLACIÓN OCUPADA 0,3 3,0 2,3 2,4 3,1
Hombres -0,9 3,1 3,6 2,6 2,9
Mujeres 1,6 2,9 1,0 2,1 3,3
16-24 años 6,3 14,5
25-54 años 0,7 1,6
55 y más 3,5 5,9
POBLACIÓN PARADA -13,7 -16,6 -11,6 -14,8 -11,8
Hombres 2,0 -25,5 -11,6 -18,1 -12,9
Mujeres -26,5 -6,4 -11,8 -11,4 -10,9
16-24 años -6,6 -9,1
25-54 años -21,1 -13,3
55 y más 0,6 -8,3
TASA DE PARO 9,2 9,2 7,0 8,5 12,9

PARO REGISTRADO 0,7 -3,7 -3,2 -2,8

F
E

B
-2

3

-6,7

F
E

B
-2

3

IV
.T

R
IM

 2
02

2

IV
.T

R
IM

 2
02

2

* Acumulada a lo largo del año con respecto a igual periodo del año anterior.

Fuente: Eustat, INE, Servicio Público de Empleo Estatal.
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SITUACIÓN DEL EMPLEO (II). POBLACIÓN OCUPADA Y COSTE LABORAL
TASAS DE VARIACIÓN
INTERANUAL

TASAS DE VARIACIÓN
INTERANUAL ACUMULADA*

CONTRATOS NOTIFICADOS -32,0 -23,1 -17,1 -23,1
Indefinidos 59,9 31,9 18,6 31,2
Temporales -43,6 -33,7 -25,5 -33,5 F

E
B

-2
3 -24,9

55,7
-47,5 F

E
B

-2
3

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ES
TA

DO

ÚL
TIM

O 
DA

TO

POBLACIÓN OCUPADA -1,6 2,5 2,4 1,8
Agropesquero 15,8 -15,9 105,9 17,5
Industria -5,6 -4,9 0,8 -2,8
Construcción 22,9 6,5 1,1 6,7
Servicios -2,0 3,9 2,3 2,6
ASALARIADA -2,7 3,2 1,6 1,7
Contrato indefinido 6,3 12,2 12,5 11,3
Contrato temporal -21,4 -15,7 -24,6 -19,6
NO ASALARIADA 4,5 -1,0 5,6 2,2

IV
.T

R
IM

 2
02

2

1,4
-10,3

1,3
1,2
2,1
2,3

12,6
-27,7

-3,7

IV
.T

R
IM

 2
02

2

COSTE LABORAL TOTAL 5,4

IV
-T

-2
2

4,2

IV
-T

-2
2

CONTRATOS NOTIFICADOS -31,1 -22,9 -17,8 -23,1
Indefinidos 78,3 49,5 39,4 50,1
Temporales -43,2 -34,7 -28,9 -34,8 F

E
B

-2
3 -24,8

84,2
-49,2 F

E
B

-2
3

COSTE LABORAL TOTAL 2,7

IV
-T

-2
2

4,2

IV
-T

-2
2

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ES
TA

DO

ÚL
TIM

O 
DA

TO

POBLACIÓN OCUPADA 0,3 3,0 2,3 2,4
Agropesquero 3,6 12,4 54,1 20,0
Industria -0,3 -5,0 -0,8 -2,4
Construcción 28,2 5,1 5,7 8,3
Servicios -1,6 4,6 2,8 3,1
ASALARIADA -0,3 3,8 1,9 2,5
Contrato indefinido 5,7 8,5 5,8 7,2
Contrato temporal -12,9 -7,5 -9,0 -8,9
NO ASALARIADA 3,5 -0,8 4,2 1,7

IV
.T

R
IM

 2
02

2

3,1
-3,5
2,6
2,3
3,6
3,8
9,2

-12,6
-0,3

IV
.T

R
IM

 2
02

2

* Acumulada a lo largo del año con respecto a igual periodo del año anterior.

EVOLUCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA (%)

CAPV Agropesquero Industria Construcción Servicios Agropesquero Industria Construcción ServiciosEstado

Fuente: Eustat, INE, Servicio Público de Empleo Estatal.
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NEGOCIACIÓN COLECTIVA (I). POBLACIÓN TRABAJADORA AFECTADA SEGÚN SEXO

POBLACIÓN TRABAJADORA CON CONVENIOS
VIGENTES, PRORROGADOS O DECAÍDOS

Mujeres

Hombres

SITUACIÓN A FEBRERO

Población trabajadora con convenios de vigencia ordinaria en el 
año.

Población trabajadora con convenios de vigencia prorrogada y 
pendientes de renovar

Población trabajadora con convenios decaídos y pendientes de 
recuperar
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NEGOCIACIÓN COLECTIVA (II). SEGUIMIENTO DE LOS CONVENIOS

EVOLUCIÓN DE LAS PERSONAS AFECTADAS*

Población trabajadora con convenios de vigencia ordinaria 
en el año. Por encima de la linea blanca corresponden a 
registrados en el año. Por debajo de la linea blanca, 
registrados antes del 01/01/2023

Población trabajadora con 
convenios de vigencia 
prorrogada y pendientes de 
renovar

Población trabajadora con 
convenios decaídos y 
pendientes de recuperar

(1) Situación a principios de año derivada de la negociación registrada en ejercicios anteriores y con efectos para este año.

jgonzalez
Sello

jgonzalez
Sello

jgonzalez
Sello
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NEGOCIACIÓN COLECTIVA (II). SEGUIMIENTO DE LOS CONVENIOS (CONTINUACIÓN)

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

IN
TE

R-
TE

RR
ITO

RI
AL

CA
PV

 (1
)

AM
BI

TO
 

ES
TA

TA
L C

ON
 

IN
CI

DE
NC

IA
 

EN
 LA

 CA
PV

CA
PV

 (2
)

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ES
TA

DO
 (*

)

ÚL
TIM

O 
DA

TO

NÚMERO DE CONVENIOS
- Empresa 64 121 89 10 284 88 372
- Sector 7 10 7 2 26 49 75
- Total 71 131 96 12 310 137 447

PERSONAS AFECTADAS
- Empresa 11.821 14.487 9.886 2.185 38.379 19.475 57.854
- Sector 19.688 33.358 12.486 5.442 70.974 71.415 142.389
- Total 31.509 47.845 22.372 7.627 109.353 90.890 200.243
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B
-2

3

1.441
500

1.941

(miles)

366,4
5.628,3

5.994,7

F
E

B
-2

3

CONVENIOS CON VIGENCIA
ORDINARIA EN EL AÑO (3)

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA
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TE

R-
TE

RR
ITO

RI
AL

CA
PV

 (1
)

AM
BI

TO
 

ES
TA

TA
L C

ON
 

IN
CI

DE
NC

IA
 

EN
 LA

 CA
PV

CA
PV

 (2
)

ÚL
TIM

O 
DA

TO

NÚMERO DE CONVENIOS
- Empresa 8 13 12 0 33 14 47
- Sector 0 0 1 0 1 6 7
- Total 8 13 13 0 34 20 54

PERSONAS AFECTADAS
- Empresa 1.099 1.721 831 0 3.651 2.247 5.898
- Sector 0 0 1.070 0 1.070 22.998 24.068
- Total 1.099 1.721 1.901 0 4.721 25.245 29.966

F
E

B
-2

3

CONVENIOS REGISTRADOS
EN EL AÑO

(1) Convenios colectivos registrados en la CAPV.
(2) Convenios colectivos con incidencia en la CAPV, es decir los registrados en la CAPV más los de ámbito estatal con incidencia en la CAPV.

(3) Convenios colectivos con vigencia ordinaria en el año son aquellos con vigencia expresa para el año en curso.
(*) Convenios del conjunto del Estado cuya información se ha recibido hasta febrero de 2023 con efectos económicos conocidos y registrados en el 
año correspondiente.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social; Departamento de Trabajo y Empleo del Gobierno Vasco; elaboración propia.
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NEGOCIACIÓN COLECTIVA (II). SEGUIMIENTO DE LOS CONVENIOS (CONTINUACIÓN)

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU
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TE
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TE
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ITO

RI
AL

CA
PV

 (1
)
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TO
 

ES
TA

TA
L C

ON
 

IN
CI

DE
NC

IA
 

EN
 LA

 CA
PV

CA
PV

 (2
)

ÚL
TIM

O 
DA

TO

NÚMERO DE CONVENIOS
- Empresa 103 308 196 25 632 139 771
- Sector 12 17 18 6 53 65 118
- Total 115 325 214 31 685 204 889

PERSONAS AFECTADAS
- Empresa 10.394 25.995 22.800 12.859 72.048 19.240 91.288
- Sector 13.497 99.338 66.065 23.451 202.351 62.001 264.352
- Total 23.891 125.333 88.865 36.310 274.399 81.241 355.640

F
E

B
-2

3

CONVENIOS CON VIGENCIA PRORROGADA Y 
PENDIENTES DE RENOVAR

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

IN
TE

R-
TE

RR
ITO

RI
AL

CA
PV

 (1
)

AM
BI

TO
 

ES
TA

TA
L C

ON
 

IN
CI

DE
NC

IA
 

EN
 LA

 CA
PV

CA
PV

 (2
)

ÚL
TIM

O 
DA

TO

NÚMERO DE CONVENIOS
- Empresa 2 0 3 0 5 3 8
- Sector 3 10 7 0 20 3 23
- Total 5 10 10 0 25 6 31

PERSONAS AFECTADAS
- Empresa 84 0 108 0 192 9 201
- Sector 5.622 17.463 24.751 0 47.836 829 48.665
- Total 5.706 17.463 24.859 0 48.028 838 48.866

F
E

B
-2

3

CONVENIOS DECAÍDOS (*)

(*) Sólo se incluyen en este cuadro aquellos convenios decaídos y las personas afectadas por ellos que no disponen de otro convenio de ámbito superior que los 
ampare.
(1) Convenios colectivos registrados en la CAPV.

(2) Convenios colectivos con incidencia en la CAPV, es decir los registrados en la CAPV más los de ámbito estatal con incidencia en la CAPV.

Fuente: Departamento de Trabajo y Empleo del Gobierno Vasco; elaboración propia.
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NEGOCIACIÓN COLECTIVA (III). PRINCIPALES CONTENIDOS

CONVENIOS VIGENTES EN EL AÑO CONVENIOS REGISTRADOS EN EL AÑO

CONDICIONES DE TRABAJO DEL
PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO (3)

(1) Convenios colectivos registrados en la CAPV.
(2) Convenios colectivos con incidencia en la CAPV, es decir los registrados en la CAPV más los de ámbito estatal con incidencia en la CAPV.
(3) Condiciones de trabajo del personal funcionario y estatutario de la CAPV derivadas tanto de acuerdos reguladores como fijados en leyes presupuestarias.
(4) No incluye aportaciones a planes de pensiones.
(5) Jornada aprobada para el año 2023.
(*) Convenios del conjunto del Estado cuya información se ha recibido hasta febrero de 2023 con efectos económicos conocidos y registrados en el año 
correspondiente.

ÁL
AV
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BI
ZK
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A

GI
PU

ZK
OA
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TE
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TE
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ITO

RI
AL

CA
PV

 (1
)

AM
BI

TO
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TA
TA

L C
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DE

NC
IA

 EN
 LA

 
CA

PV

CA
PV

 (2
)

ÚL
TIM

O D
AT

O

ES
TA

DO
 (*

)

ÚL
TIM

O D
AT

O

INCREMENTO 
SALARIAL
- Empresa 2,92 3,50 4,03 2,13 3,39 3,00 3,31
- Sector 2,56 4,10 6,09 -- 4,00 2,89 3,37
- Total 2,68 3,91 5,34 2,13 3,79 2,90 3,36
JORNADA 
(horas/año)
- Empresa 1.703 1.665 1.666 1.623 1.675 1.707 1.686
- Sector 1.703 1.667 1.694 1.592 1.676 1.757 1.716
- Total 1.703 1.667 1.682 1.601 1.676 1.746 1.707

F
E

B
-2

3

2,76

2,90

2,89

1.705

1.757

1.753

F
E

B
-2

3

ÁL
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IN
TE

R-
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ITO
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CA
PV

 (1
)
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L C
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 EN
 LA

 
CA

PV

CA
PV

 (2
)

ÚL
TIM

O D
AT

O

INCREMENTO 
SALARIAL
- Empresa 5,19 3,37 3,13 -- 3,76 2,39 3,48
- Sector -- -- 4,00 -- 4,00 3,52 3,54
- Total 5,19 3,37 3,65 -- 3,83 3,48 3,53
JORNADA 
(horas/año)
- Empresa 1.691 1.652 1.646 -- 1.663 1.715 1.683
- Sector -- -- 1.692 -- 1.692 1.784 1.779
- Total 1.691 1.652 1.673 -- 1.670 1.777 1.759

F
E

B
-2

3

CAPV ÚLTIMO DATO
INCREMENTO SALARIAL (4) 2,50
JORNADA (horas/año) (5) 1.592
PERSONAS AFECTADAS 113.768

FEB-23

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social; Departamento de Trabajo y Empleo del Gobierno Vasco; elaboración propia.



INFORMACIÓN SOCIOLABORAL ENERO-FEBRERO 2023 15

CONFLICTIVIDAD LABORAL

HUELGAS
VALORES ABSOLUTOS

% DE VARIACIÓN INTERANUAL

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ES
TA

DO

ÚL
TIM

O 
DA

TO

EN EL MES DE REFERENCIA
- Número de huelgas 0 15 5 20
- Participantes 0 1.027 118 1.145
- Jornadas no trabajadas 0 3.319 680 3.999

ACUMULADO DEL AÑO
- Número de huelgas 52 166 124 342
- Participantes 15.835 81.547 9.616 106.998
- Jornadas no trabajadas 43.819 307.017 33.623 384.459

D
IC

-2
2

99
71.487

140.550

629
186.664
617.403

N
O

V
-2

2

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ES
TA

DO

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ACUMULADO DEL AÑO
- Número de huelgas 62,5 8,5 96,8 37,9
- Participantes 514,2 683,4 416,7 620,6
- Jornadas no trabajadas -54,7 685,5 576,5 173,1

D
IC

-2
2 15,4

12,6
69,8

N
O

V
-2

2

CONFLICTOS COLECTIVOS PRESENTADOS AL PRECO

VALORES ABSOLUTOS

% DE VARIACIÓN INTERANUAL

ACUMULADO DEL AÑO
- Número de conflictos 41 62 25 128
- Personas afectadas 6.011 16.074 2.305 24.390

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

EN EL MES DE REFERENCIA
- Número de conflictos 18 29 11 58
- Personas afectadas 2.853 6.828 894 10.575

F
E

B
-2

3

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ACUMULADO DEL AÑO
- Número de conflictos 115,8 55,0 -10,7 47,1
- Personas afectadas 111,5 116,1 39,4 104,4 F

E
B

-2
3

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social; Departamento de Trabajo y Empleo del Gobierno Vasco y CRL.



% DE VARIACIÓN INTERANUAL

ACUMULADO DEL AÑO
NÚMERO DE EXPEDIENTES 7 39 25 71 8.681

- Económicas 6 20 10 36 *
- Tecnológicas 1 2 3 6 *
- Fuerza Mayor 0 17 12 29 *
PERSONAS AFECTADAS 98 844 431 1.373 294.702

- Económicas 92 774 399 1.265 43.845

- Tecnológicas 6 7 15 28 237.254

- Fuerza Mayor 0 63 17 80 13.603

- Reducción 0 40 192 232 34.173

- Suspensión 45 783 193 1.021 236.314

- Extinción 53 21 46 120 24.215

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ES
TA

DO

ÚL
TIM

O 
DA

TO

EN EL MES DE REFERENCIA
NÚMERO DE EXPEDIENTES 4 12 9 25

- Económicas 3 7 6 16

- Tecnológicas 1 1 3 5

- Fuerza Mayor 0 4 0 4

PERSONAS AFECTADAS 51 117 173 341

- Económicas 45 84 158 287

- Tecnológicas 6 4 15 25

- Fuerza Mayor 0 29 0 29

- Reducción 0 27 4 31

- Suspensión 12 90 169 271

- Extinción 39 0 0 39
F

E
B

-2
3

D
IC

-2
2

VALORES ABSOLUTOS

(**) La variación interanual no puede obtenerse ya que la variable 
considerada presenta valor nulo en el periodo base de referencia.

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ES
TA

DO

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ACUMULADO DEL AÑO
NÚMERO DE EXPEDIENTES -70,8 -62,9 -67,5 -65,5

- Económicas -57,1 -39,4 -44,4 -44,6

- Tecnológicas ** 0,0 200,0 100,0

- Fuerza Mayor -100,0 -75,7 -79,3 -79,0

PERSONAS AFECTADAS -98,2 -58,2 -82,5 -86,1

- Económicas -98,3 -48,9 -82,4 -86,1

- Tecnológicas ** -81,1 650,0 -28,2

- Fuerza Mayor -100,0 -86,5 -91,4 -89,0

- Reducción -100,0 -84,5 -38,1 -62,5

- Suspensión -99,2 -54,6 -91,0 -88,9

- Extinción 562,5 -43,2 ** 166,7

F
E

B
-2

3

-85,4
 *
 *
 *

-51,2
 *
 *

-94,6

-56,6
-50,9
-44,5

D
IC

-2
2
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EXPEDIENTES DE REGULACIÓN DE EMPLEO (ADMINISTRACIÓN VASCA)

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social; Departamento de Trabajo y Empleo del Gobierno Vasco; elaboración propia.

En la información del Estado no están incluidos los datos de junio a diciembre de la Comunidad Canaria. 
(*) Dato no disponible.



Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social y Osalan.
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SINIESTRALIDAD LABORAL*
VALORES ABSOLUTOS

ÁL
AV

A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ES
TA

DO

ÚL
TIM

O 
DA

TO

EN EL MES DE REFERENCIA
PERSONAS AFECTADAS (BAJA) 575 1.835 972 3.382 44.387

In itinere 63 170 104 337 5.711

Enfermedad profesional 14 73 40 127 780

En jornada de trabajo 498 1.592 828 2.918 37.896

- Agropesquero 4 24 9 37 2.546

- Industria 183 454 302 939 7.419

- Construcción 42 220 104 366 5.689

- Servicios 269 894 413 1.576 22.242

- Leves 496 1.587 825 2.908 37.570

- Graves 1 4 2 7 270

- Mortales 1 1 1 3 56

ACUMULADO DEL AÑO
PERSONAS AFECTADAS (BAJA) 1.107 3.478 1.933 6.518 44.387

In itinere 147 336 221 704 5.711

Enfermedad profesional 26 143 91 260 780

En jornada de trabajo 934 2.999 1.621 5.554 37.896

- Agropesquero 12 46 15 73 2.546

- Industria 333 829 610 1.772 7.419

- Construcción 74 401 185 660 5.689

- Servicios 515 1.723 811 3.049 22.242

- Leves 930 2.982 1.614 5.526 37.570

- Graves 2 14 4 20 270

- Mortales 2 3 3 8 56
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% DE VARIACIÓN INTERANUAL

ÁL
AV

A

BI
ZK
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A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ES
TA

DO

ÚL
TIM

O 
DA

TO

ACUMULADO DEL AÑO
PERSONAS AFECTADAS (BAJA) 7,3 16,4 8,7 12,4

In itinere 2,8 8,7 12,2 10,5

Enfermedad profesional -10,3 -2,1 -2,2 -4,4
En jornada de trabajo 8,6 18,4 8,9 14,7

- Agropesquero -45,5 -6,1 -28,6 -20,7

- Industria 12,9 19,6 16,2 17,1

- Construcción -27,5 11,4 -12,3 -1,9

- Servicios 16,8 20,3 10,8 17,0

- Leves 10,5 19,3 10,2 15,0

- Graves -84,6 7,7 -50,0 -39,4
- Mortales 100,0 ** 50,0 166,7
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B
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3

11,3
29,1
20,6

8,8
-1,2
22,7
19,9

3,7

8,8
5,1

30,2

E
N

E
-2

3

(**) La variación interanual no puede obtenerse ya que la variable 
considerada presenta valor nulo en el periodo base de referencia.

(*) La información corresponde a la fecha de registro del parte de los accidentes




